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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de Ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
En este punto, es preciso señalar que, a pesar de que el extremo actor adujo 
enviar el aviso a que se refiere el art. 292 del C. G. del P., a pesar de no 
haber remitido previamente el citatorio del art. 291 ibidem, lo cierto es que 
con la remisión de dicha comunicación se cumplió el propósito del art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, de manera que es procedente tener por notificado al 
demandado conforme a esta norma.   
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 14 de febrero de 2022 
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